
ÓRGANO  INTERNO DE CONTROL

DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL  Y 
DE INTERESES.



DECLARACIONES  PATRIMONIALES  Y  DE 
INTERESES  EN  SUS  MODALIDADES  DE  INICIO, 

MODIFICACIÓN  Y  CONCLUSIÓN. 
LEY  GENERAL DE RESPOSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE 
MORELOS 



SUJETOS OBLIGADOS

SUJETOS OBLIGADOS: CON CARÁCTER DE OBLIGATORIO PARA LOS
SERVIDORES PÚBLICOS SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 134 DE LA
CONSTITUCIÓN LOCAL, Y EN GENERAL TODO AQUEL QUE DESEMPEÑE
UN CARGO, COMISIÓN, EMPLEO DE CUALQUIER NATURALEZA EN LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL O PARAESTATAL O EN LAS
ENTIDADES, ORGANISMOS PÚBLICOS AUTÓNOMOS ASÍ COMO EL
SERVIDOR PÚBLICO O PARTICULAR QUE FORMEN PARTE O INTEGREN
LOS CONSEJOS, PATRONATOS, COMITÉS O JUNTAS DE GOBIERNO
ESTABLECIDOS EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE MORELOS, SIEMPRE QUE LOS REFERIDOS PARTICULARES
ADMINISTREN O DISPONGAN DE RECURSOS PÚBLICOS ASIGNADOS A
DICHOS ORGANISMOS



TERMINO  PARA PRESENTAR LA DECLARACIÓN

(ART. 35 LRAEM)

1I. Declaración inicial, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la toma

de posesión con motivo del:

a) Ingreso al servicio público por primera vez;

b) Reingreso al servicio público después de sesenta días naturales de la

conclusión de su último encargo;

II. Declaración de modificación patrimonial, durante el mes de mayo de cada

año, y

III. Declaración de conclusión del encargo, dentro de los sesenta días naturales

siguientes a la conclusión.

MES DE MAYO DEL 01 AL 31 

Declaraciones de modificación 



MEDIOS DE PRESENTACIÓN

• MEDIOS DE PRESENTACIÓN: DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS
34 Y 48 DE LA LEY GENERAL CON RELACIÓN A LO SEÑALADO POR EL
ARTÍCULO 36 DE LA LEY ESTATAL, LAS DECLARACIONES DEBERÁN SER
PRESENTADAS A TRAVES DE MEDIOS ELECTRÓNICOS, PARA LO CUAL
EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN COMBINACIÓN CON EL
SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE MORELOS
ESTABLECIERON UNA PLATAFORMA DIGITAL CUYO ACCESO SERÁ
ÚNICAMENTE DENTRO DE LOS INSTALACIONES DEL IMPEPAC CON LA
SIGUIENTE LIGA: http://192.168.1.145:8080/login

http://192.168.1.145:8080/login


INCUMPLIMIENTO

Si no se presenta la declaración, sin causa justificada, se iniciará de forma
inmediata la investigación por presunta responsabilidad por la comisión de
las Faltas administrativas correspondientes la cual será de forma personal y
por escrito.

Si la omisión continúa por el termino de 30 días naturales siguientes en
las que se hubiera notificado el requerimiento al DECLARANTE, las
Secretarías o los Órganos Internos de Control según corresponda,
declararán que el nombramiento o contrato ha quedado sin efectos,
debiendo notificar lo anterior al titular del Ente Público correspondiente
para separar del cargo al servidor público.

POR CAUSA DE OMISION de no presentarla sin causa justificada, se
inhabilitará al infractor por tres meses a un año.



http://192.168.1.145:8080/login

http://192.168.1.145:8080/login

